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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0315 
 
Vencido el término de publicación en el Registro Nacional de Pertenencias y 

como quiera que término del emplazamiento de la parte pasiva venció sin que 

compareciera a notificarse dentro del presente asunto, por lo que se designa 

como curador Ad-Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

LEOPOLDO MARTÍNEZ VARELA y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS, a la Dra. MARTHA CRUZ RAMÍREZ. Por secretaría 

comuníquese su designación al correo electrónico marthac.r@hotmail.com. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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